
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD.  

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTES: SHEILY KARIN RODRIGUEZ FLOREZ y otros. 

DEMANDADOS: SAID RAMIREZ ANTELIZ y otro. 

RADICADO: 47189315300120220005800  

 

ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

En vista del silencio que ha mantenido la parte demandante frente al 

requerimiento efectuado en auto del 9 de septiembre de este año, reiterado 

en providencia del 23 siguiente, se le requerirá para evitar la parálisis de esta 

causa, so pena de decretarse el desistimiento tácito, en aplicación de lo 

previsto en el Num. 1 del Art.  317 del C. G. del P., figura aplicable en esta 

causa, en atención a que se encuentran materializadas las cautelas 

decretadas. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al extremo demandante para que, dentro del término de 30 días, 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, proceda a 

allegar las constancias de enteramiento de los demandados, a efectos de 

continuarse con el trámite subsiguiente, so pena que se decrete el 

desistimiento tácito, en concordancia con lo establecido en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 045 DE 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.g

ov.co/web/juzgado-001-
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cienaga/54  
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